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OFICINA DEt GOBIERNO AAUNICIPAL

DAVID MARTíNEZ NOGUERA, CONCEJAT SECRETARIO SUPLENTE DE tA JUNTA
DE GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAIV{IENTO DE CARTAGENA

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Juntq de Gobierno Locol
el veintiséis de obril de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
estoblecido en los ortículos 5l del Reol Decreto Legislotivo 781/1986, de l8 de
obril, y 14,8 del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y Administroción del
Excmo. Ayuntomiento, de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el
siguiente osunto:

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e
lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

CUTTURA

FOD.3.. APROBACIÓN DE tAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES A PROYECTOS CUTTURALES PARA 2019 EN RÉGIMEN
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

visto lo estoblecido en el ortículo 1-2, Copítulo l, Título l, de los Boses de
Eiecución del Presupuesto Municipol 2018, en el que se expone que si dicho
presupuesto hubiero de prorrogorse, los boses de eiecución regirón, osimismo, en
el período de prórrogo, y de ocuerdo con lo previsto en los ortículos 39 o ó3 del
Copítulo V, Título ll de los mismos, en los que se estoblecen los Boses Regulodoros
de lo Concesión de Subvenciones, el llustrísimo Sr. Conceiol de Áreo de Culturo,
Turismo y Juventud, en virtud de los competencios que le hon sido delegodos
según Decreto de Alcoldío de fecho 4 de octubre de 2018 y Acuerdo de lo Junto
de Gobierno Locol de fecho 5 de octubre de 2018, de conformidod con el
ortículo 4l de los Boses de Eiecución del Presupuesto Generql, propone lo
oproboción de lo presente convocotorio de concesión de subvenciones o
proyectos culturoles poro 2019 en régimen de concurrencio competitivo, todo ello
con orreglo o los siguientes BASES:
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Primero.- Conforme lo estoblecido en los orts.l I y I 6,2 de lo Ley 38/2OO3, de
17 de noviembre, Generol de Subvenciones (LGS), osí como los orts. 39,40,43,45
y 54 de los Bqses de Eiecución del presupuesto del oño 2Ol9 (prorrogodo del
oño 2018), poro el otorgomiento de subvenciones, en concurrencio competitivo,
relotivo o lo oproboción de los boses poro lo concesión de subvenciones o
proyectos culturoles.

Segundo.- Los presentes boses, que se odiunton, tienen por obieto regulor, con
corócter generol, el régimen y procedimiento oplicoble poro el otorgomiento de
subvenciones, en concurrencio competitivo, por porte de lo Conceiolío de Culturo
del Ayuntomiento de Cortogeno, o fovor de personos físicos, iurídicos, entidodes
y colectivos ciudodonos y entes sin personolidod propio sin ónimo de lucro
citodos en el orticulo I I de lo Ley Generol de Subvenciones, que tengon su

domicilio en Cortogeno y cuyo finolidod seo lo reolizoción, en el periodo

. comprendido entre el I de enero y el 31 de diciembre de 2019 de proyectos,
progromos o octividodes culturoles de utilidod o interés sociol que tengon
incidencio en el municipio de Cortogeno en los ómbitos de lo creoción,
i-nvestigoción, promoción yf o difusión de lo culturo.

Teicero.- El ortículo 25.2 de lo Ley 7/1985, de 2 de obril, Regulodoro de los
,Boses del Régimen Locol, dispone como competencios del municipio: "

. m) Promoción de lo culturo y equipomientos culturoles.'i

Cuorto.- Lo oproboción de lo reloción de proyectos y de solicitontes osí como los
contidodes o conceder o codo uno de estos proyectos, se oproborón de ocuerdo
con lo contidod presupuestorio disponible en lo portido 2019-0ó001-3343-
48218 por importe de 29.100€ se odiunto documento de Retención de crédito
expedido por lo oficino de contobilidod, por importe de 29.100€

Quinto.- Lo propuesto de los boses se odecuo o los exigencios del ort. 45 de los
Boses de Eiecución del presupuesto del oño 2019, por trotorse de subvenciones
de concurrencio competitivo. El ortículo 22.1 de lo Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, Generol de Subvenciones, estoblece que el procedimiento ordinorio
de concesión de subvenciones seró el de concurrencio competitivo

Sexto.- Que el período de tiempo que comprende los octuociones subvencionodos
seró desde el I de enero de 2019 hosto el 3l de diciembre de 2019.

En virtud de lo onteriormente expuesto y de los competencios que me hon
sido delegodos, elevo propuesto o lo Junto de Gobierno Locol, si osí lo estimo
conveniente, ocuerde:

LA APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A
PROYECTOS CUTTURALES PARA 2019 EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA
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BASES PARA LA CONVOCATORIA DE
CULTURALES PARA 2019

SUBVENCIONES A PROYECTOS

El Régimen Jurídico o oplicor en lo presente convocotorio de subvenciones seró el
estoblecido en los Boses Regulodorqs de lo Concesión de Subvenciones del
Presupuesto Municipol prorrogodo poro er oño 2o1g, ortículos 39 o ó3, sin
periuicio de lo oplicoción directo de los preceptos bósicos de lo tey 38/2ó03,
de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones y del Reol Decreto 8A7'/2006:,
de 2l de iulio, por el que se opruebo el Reglomento de lo Ley Generol de
subvenciones; lo Ley 7/1985, de 2 de obril, regulodoro de los Boses de
Régimen Locol y el Texto Refundido de lo Ley regulodoro de los Hociendos
Locoles, oprobodo por el Reol Decreto 2/2ooa, de 5 de morzo.
A tenor de lo dispuesto en el ortículo 43 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto, como reglo generol et importe de to subvención no excederó del
lOOo/o del coste totol de to octividod subvencionodo. Lo cuontío de lo subvención
estoró ofectodo por lo posible minoroción que se produzco en el coste efectivo
de lo octuoción reolizodo.

Su instrucción y concesión se efectuoró medionte concurrencio competitivo por el
procedimiento previsto en el ortículo 45 de los Boses de Eiecución dll presupuesto
y por los órgonos que se designon en los oportodos siguientes de lo presente
convocotorio.

El Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, o trovés de su Conceiotío de Culturo,
Turismo e lguoldod, podró solicitor listodos de beneficiorios áe los proyectos
subvencionodos. Por ello, los beneficiorios deberón solicitor o sus usuorios,
outorizoción previo poro que se reolice el trotomiento de los dotos personoles
conforme estoblece lo Ley Orgónico de Protección de Dotos peisonotes y
Gorontío de los Derechos Digirores, Ley orgónico 3/2org, de 5 de diciembre.
Los gostos susceptibles de finoncioción son:

Gostos generoles subvencionobles toles como los previstos en el ortículo
55 de los Boses Regulodoros de lo concesión de subvenciones, por lo que
no se podró odquirir ningún bien inventorioble
Los que deriven de lo eiecución de octividodes que consten en los
solicitudes de lo presente convocotorio conforme modelo de solicitud.
Todos los gostos deberón corresponderse o tos reolizodos duronte el
eiercicio económico del oño 2Ol9

Primero.- Obieto

Los presentes boses tienen por obieto regulor, con corócter generol, el régimen y
procedimiento oplicoble poro el otorgomiento de subvenciones, en concurrencio
competitivo, por porte de lo Conceiolío de Culturo del Ayuntomiento deCortogeno, o fovor de personos fisicos, iurídicos, entidodes y colectivos
ciudodonos y entes sin personolidod propio sin ónimo de lucro citodos en elorticulo I I de lo Ley Generol de Subvenciones, que tengon su domicilio enCortogeno o, que sin tenerlo los proyectos presentodos tengon uno especiol
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relevoncio en lo vido culturol del municipio, y cuyo finolidod seo lo reolizoción,

en el periodo comprendido entre el I de enero y el 3l de diciembre de 20l9 de

proyectos, progromos o octividodes culturoles de utilidod o interés sociol que

i.ngon incidencio en el municipio de Cortogeno en los ómbitos de lo creoción,

investigoción, promoción yf o difusión de lo culturo.

El ortículo 23 del Reglomento de Servicios de los Corporociones Locoles

oprobodo por el Decreto de 17 de iunio de 1955, estoblece que los

Corporociones Locoles podrón conceder subvenciones o Entidodes, Orgonismos o
porticulores, cuyos servicios o octividodes complementen o suplon o los otribuidos

o lo competencio locol.

Asimismo, el ortículo 2 de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generol de

subvenciones, estoblece que se entiende por subvención, todo disposición

dinerorio reolizodo o fovor de personos públicos o privodos siempre que se

cumplon los siguientes obietivos: que lo entrego se reolice sin controprestoción

directo o los beneficiorios, que esté suieto ol cumplimiento de un determinodo

obietivo, lo eiecución de un proyecto, lo reolizoción de uno octividod, lo

odopción de un comportomiento singulor o lo concurrencio de uno situoción; y por

último, que el proyecto, lo occión conducto o situoción finonciero tengo por obieto

el fomento de uno octividod de utilidod púbico o interés sociol o de promoción

de uno finolidod público.

A los solicitudes de otorgomiento de subvenciones, les seró de oplicoción lo

dispuesto en estos boses regulodoros.

Segundo.- Beneficiorios o entidodes beneficiorios de los oyudos. Requisitos

exigidos y formos de ocreditoción.

l. Podrón concurrir o esto convocotorio de subvenciones todos los personos físicos

o iurídicos descritos en lo Bose Primero de esto convocotorio que desqrrollen sus

octividodes en el ómbito de esto convocotorio dentro del municipio de

Cortogeno.

2.- poro ser beneficiorios de los oyudos, los personos o entidodes deberón

cumplir los siguientes requisitos:

2.1.- En el coso de personos físicqs: Ser moyores de I 8 oños y tener pleno

copocidod de obror.

2.2.- En el coso de osociociones y fundociones deberón estor legolmente

const¡tu¡dos como toles e inscritos en el Registro Municipoles de Asociociones del

Ayuntomiento de Cortogeno.

2.3.- En el coso de otros personos iurídicos, estor legolmente constitu¡dos como

tOles y, en sU coso, inscritos en el Registro que correspondo, otendiendo o lo
noturolezo de lo entidod de que se trote.
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2.4.- No estor incursos los personos iurídicos o los entidodes, o los personos que
ostenton lo representoción legol de los mismos, en olguno de los supuestos de
prohibición poro obtener lo condición de beneficiorio de subvenciones, por
incopocidod o incompotibilidod, estoblecidos en el ortículo l3 de lo Ley
38/2003, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones (B.o.E del l g de
noviembre).

2.5.- Encontrorse ol corriente de sus obligociones tributorios, de lo Seguridod
Sociol Y no ser deudor del Ayuntomiento de Cortogeno, sus orgonismos
outónomos y entidodes de derecho público dependientes del mismo, por
cuolquier tipo de deudo de derecho público vencido, líquido y exigible por lo
vío de opremio, todo ello con onterioridod o lo Propuesto de Resolución de
concesión de los subvenciones. ( deben oportor lo documentoción ocreditotivo)

2.ó.- Tener iustificodos debidomente los gostos correspondientes o subvenciones
concedidos con onterioridod por el Ayuntomiento de Cortogeno; hollorse ol
corriente de pogo, en su coso, de obligociones por reintegro de subvenciones y
no hober sido soncionodo, medionte resolución firme, con lo pérdido de lo
posibilidod de obtener subvenciones según lo Ley 3g/2oob, de 17 de
'noViembre, Generol de Subvenciones (B.O.E del l8 de noviembre) o legisloción
tributorio

2J-. En el coso de personos físicos o ogrupociones de personos físicos o iurídicos,
públicos o privodos, los comunidodes de bienes o cuolquier otro tipo de unidod
económico o potrimonio seporodo que, oun coreciendo de personolidod iurídico,puedon llevor o cobo los proyectos o octividodes poro los que se solicito
subvención o los que se refiere el ortículo il.3 de ro Ley 3g/2oo3, de lz de
noviembre, Generol de subvenciones (B.o.E del l8 de noviembre), poro ser
beneficiorios deberón cumplir los requisitos onteriores todos y codo.uno de sus
miembros.

2.8.- Podrón concurrir o eslo convocotorio los entidodes o los personos que seon
los que desorrollon un proyecto directomente, pero solomente se oceptorón
iustificontes de pogo que no supongon honororios personoles de los propios
solicitontes.

Tercero.- Obligociones de los beneficiorios.

Los obligociones de los beneficiorios son los siguientes:

o) Presentor lo solicitud y el proyecto, que deberó contener el plon de octuocióny el correspondiente presupuesto en el que quede desglosodo con detolle lo
noturolezo de los gostos que hoyon de ser subvencionodos.

b) Cumplir el obietivo, eiecutor el proyecto, reolizor lo octividod poro lo que ho
sido otorgsdo lo subvención, comunicondo o lo Conceiolío de Culturo cuolquier
modificoción que se produzco en el progromo o octividod poro lo que se
concedió lo subvención.

J.G.[, sesíón ordhoría de 2ó de abril de 2Ol g, s25



c) Justificor onte el órgono concedente el cumplimiento de los requisitos y

condiciones, osí como lo reolizoción de lo octividod y el cumplimiento de lo
finolidod que determinen lo concesión o disfrute de lo subvención.

d) Someterse o los octuociones de comproboción, o efectuor por el órgono

concedente, osí como cuolesquiero otros de comproboción y control finonciero
que puedon reolizor los órgonos de control competentes, qportondo cuonto

informoción les seo requerido en el eiercicio de los octuociones onteriores.

e) Comunicor ol órgono concedente lo obtención de otros subvenciones, oyudos,

ingresos o recursos que finoncien los octividodes subvencionodos, ton pronto como

se conozco.

f) Acreditor, con onterioridod o dictorse lo propuesto de resolución, que se hollo

ol corriente en el cumplimiento de sus obligociones tributorios y frente o lo

Seguridod Sociol, medionte lo documentoción pertinente.

'g) Disponer de los libros contobles, registros diligenciodos y demós documentos

debidomente ouditodos, en los términos exigidos por lo Legisloción mercontil y

.$ectoriol, oplicoble ol beneficiorio en codo coso.

'h) Conservor los documentos iustificotivos de lo oplicoción de los fondos recibidos,

incluidos los documentos electrónicos hosto lo finolizoción del plozo estoblecido

en el ort. 39 de lo Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones

(B.O.E del l8 de noviembre).

i) Hocer constor en todo informoción o publicidod de lo octividod u obieto de lo
subvención, gu€ lo mismo estó subvencionodo por lo Conceiolío de Culturo del

Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno.

¡) Después de otorgodos los subvenciones, los beneficiorios deben firmor en el

plozo de QUINCE DíAS el documento de oceptoción.

A estos efectos, deberó oporecer el logotipo oficiol de lo Conceiolío de Culturo

en cuolquier soporte que publicite el obieto de lo subvención con los mismos

dimensiones que cuolquier otro ogente finonciodor, beneficiorio o entidod

coloborodoro.

k) Proceder ol reintegro de lo cuontío recibido si estuviero incurso en olguno de

los cousos de reintegro.

l) Justificor con copios de focturos y originol (correspondiente ol eiercicio

económico 2Ol9), el gosto sufrogodo con lo subvención concedido en los

dependencios de lo Conceiolío de Culturo de Cortogeno dónde se compulsorón

y selloron los copios, osí como, lo presentoción de lo memorio de octividodes.

m) Tener el domicilio fiscol en cuolquiero de los poíses de lo Unión Europeo.
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Cuorto.- Solicitudes y documentoción necesorio.

Los solicitudes se presentorón, iunto con lo documentoción exigido, medionte
instoncio dirigido ol Excmo. Sro. Alcoldeso-Presidento del Excmo. Ayuntomiento
de Cortogeno, en el Registro Generol del Ayuntomiento, en los oMlTAs, o por
cuolquiero de los medios estoblecidos en lo Ley 39 /2015 de I de octubre, del
Procedimiento Administrqtivo Común de los Administrociones Públicos,
incluyéndose los telemóticos, de ocuerdo con el ortículo 14.3 de lo citodo Ley,
odiuntondo los dotos y documentoción que o continuoción se relocionon¡

o) Fotocopio del D.N.l. del solicitonte, código de identificoción fiscol de lo
entidod solicitonte yr €n su coso, documento ocreditotivo de lo constitución del
colectivo y /o de lo representoción que ostento el solicitonte. Anexo lll (Documento
ocreditotivo de lo Representoción Legol del/lo solicitonte).

b) Anexo | (Solicitud Subvención). En coso de proceder, Anexo lV (Decloroción
Responsoble de hober iustificodo odecuodomente lo subvención recibido el oño
onferior o reintegro totol/porciol de lo mismo).

c) Decloroción Responsoble de que el solicitonte estó ol corriente de sus
obligociones tributorios y con lo Seguridod Sociol (Anexo V). Con lo

. documentoción ocreditotivo. Solvo oposición expreso en lo solicitud de
subvención, de ocuerdo con el ortículo 28 de lo Ley 39 /2015, de I de octubre
del Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos, se
presumiró outorizoción del interesodo o lo Administroción poro que seon
consultodos o recobodos de formo electrónico los citodos dotos.

d) Certificodo octuolizodo, en su coso, del número de Registro Municipol de
Asociociones del Excmo. Ayto de Cortogeno.

e) Certificoción expedido por lo entidod boncorio correspondiente, de lo
existencio de cuento obierto o nombre de lo persono, entidod o osocioción
solicitonte, indicondo nombre del titulor y outorizodos.

f) Descripción de los octividodes poro el que se solicito lo subvención y el
presupuesto totol de los mismos, detollondo el importe de lo subvención que se
solicito osí como los gostos e ingresos previstos poro su reolizoción, con
especificoción de otros Entidodes Públicos o los que se hoyo solicitodo o hoyon
concedido oyudos referidos o los octividodes obieto de lo subvención, indicondo
en esle coso lo cuontío de los mismos, todo ello conforme ol formulorio
correspondiente (Anexo ll).

Lo comproboción de lo existencio de dotos no oiustodos o lo reolidod, tonto en
lo solicitud como en los memorios o en lo documentoción oportodo, que no
obedezcon o errores moterioles o oritméticos, supondró lo inodmisión de lo
solicitud y lo exclusión del procedimiento poro lo odiudicoción de lo subvención.
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Quintq.- Crédito presupuestorio

Lo contidod destinodo o subvencionqr proyectos culturoles, o trovés de esto

convocotorio, es de 29.100100 € euros con corgo o lo portido presupuestorio

201 9-0ó001 -3343-4821 8 del copítulo lV

Sexto.- Plozo de solicitud

El plozo de solicitud de subvención seró de veinte díos noturoles desde el dío
siguiente, o portir de lo publicoción de lo convocotorio en el Boletín Oficiol de lo
Región de Murcio (B.O.R.M.), o trovés de lo bqse nocionol de subvenciones tol y
como quedo regulodo en el ort. l8 de lo Ley Generol de Subvenciones.

De ocuerdo con el ortículo 29 de lo Ley 39 /2015, de I de octubre del
Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos, no serón

odmitidos o trómite los solicitudes que se presenten fuero de plozo.

Séptimo.- Subsonoción de defectos

i

Si lás solicitudes no reunieron los dotos exigidos o no vinieron ocompqñodos de
lo, documentoción necesorio, se requeriró ol interesodo, de ocuerdo con el

-oitículo ó8 de lo Ley 39/2015, de I de octubre del Procedimiento Administrotivo
Común de los Administrociones Públicos, poro que, en un plozo de diez díos,

subsone los defectos, previniéndole de que, en coso controrio, su solicitud se

orchivoró sin mós trómite.

Octovo.- Concurrencio competitivo

Los subvenciones ohoro conyocodos se otorgorón medionte el régimen de
concurrencio competitivo, o trovés de lo evoluoción de los solicitudes presentodos

y posterior estoblecimiento de uno preloción entre los mismos, de ocuerdo con los

criterios de voloroción recogidos en lo presente convocotorio. Conforme quedo

regufodo en el ortículo 45 de los boses de eiecución del presupuesto 2019.

Noveno.- J ustif icociones pendientes

No se concederón subvenciones o progromos presentodos por oquellos

solicitontes que hoyon sido beneficiorios de cuolquier otro subvención concedido

onteriormente por el Excmo. ,Ayto. de Cortogeno, mientros no se encuentre ésto

iustificodo de ocuerdo con los normos que se estoblecieron en lo correspondiente

convocotorio.

Décimo. - Justificoción de los subvenciones

Los beneficiorios de los subvenciones deberón iustificor el cumplimiento de los

mismos, según quedo recogido en lo boses de eiecución del presupuesto ortículo

53 y en el ortículo 30 de lo Ley Generol de Subvenciones, medionte lo
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presentoción de lo siguiente documentoción en el Registro Generol dirigido ol
Servicio que le otorgó lo subvención:

l.- Finolizodo lo octividod, y en plozo de un mes o del oño noturol poro los
progromos onuoles, se presentoró en lo Conceiolío uno memorio iustificotivo de
lo reolizoción del progromo o proyecto que motivó lo concesión de lo subvención.
En otros extremos, seró obligotorio incluir los siguientes porómetros, según lo
dispuesto en el Plon Estrotégico de Subvenciones del Ayuntomiento de
Cortogeno:

o.- El grodo de cumplimiento de sus obietivos específicos y de su plozo de
consecución.
b.- Los costes efectivos y los desviociones, en su coso, en reloción con los
previsibles, de su plon de occión y de sus indicodores cuontificobles.
c.- lmpoctos y efectos sobre lo reolidod en lo que se ho pretendido incidir.
d.- Documentoción grófico de lo octividod y focturoción o documentos
ocreditotivos del gosto reolizodo o nombre de lo entidod beneficiorio.

2.- Certificoción expedido por lo persono que desorrollo lo función de tesorero o
odministrodor de lo entidod solicitonte, en lo que se detolle:

o.- El importe totol de los gostos controídos poro su reqlizoción y explicoción de
lq finoncioción de los mismos.

b.- Seporoción de los gostos o que se oplico lo subvención de lo Conceiolío,
indicondo: importe, concepto, preceptor y octividod.

Los gostos ocosionodos poro lo reolizoción del obieto de lo subvención se
iustificorón con lo presentoción de los focturos y/o los documentos contobles
correspondientes iustificotivos de los pogos efectuodos poro el desorrollo y
reolizoción del progromo. El concepto de los focturos y/o documentos contobles
iustificotivos serón todos oquellos que se correspondon efectivomente con los
gostos necesorios y propios de lo octividod gue se trote. No serón odmitidos
oquellos que no seon específicos de los octividodes obieto de esto convocotorio.
Dichos focturos y documentos se presentorón en originql. Uno vez comprobodos y
coteiodos los fotocopios por el servicio receptor de lo documentoción y copio se
devolverón los originoles ol beneficiorio si osí se solicito, sin periuicio de los
obligociones derivodos, por los beneficiorios de los subvenciones, de lo
percepción de ingresos públicos exigidos por otros Administrociones Públicos.

Se cumplimentorón y entregorón en el momento de iustificor lo subvención el
Anexo Vl (Memorio Económico iustificotivo de los octividodes reolizodos), el
Anexo Vll (Certificoción de Reolizoción) y el Anexo Vlll (Justificoción Económico)

Décimo primero.- Criterios de voloroción
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El órgono colegiodo competente poro lo voloroción de los solicitudes, reolizoró
uno propuesto concreto poro priorizor, osignor o denegor subvención o lo

entidod solicitonte, teniendo en cuento los siguientes criterios:

- 
Metodologío y desorrollo del proyecto. Se volororó si lo metodologío en el

diseño y desorrollo del proyecto es porticipotivo, osí como lo coherencio interno

del mismo, si se tienen en cuento indicodoros poro su evoluoción, etc. (hosto l5
puntos).

- Colidod e interés del proyecto desde el punto de visto culturol. Se volororó lo
importoncio y rentobilidod culturql del proyecto; personos beneficiorios del
proyecto (número y colectivo concreto); implicoción de otros colectivos en lo
gestión del proyecto; olconce del proyecto (hosto l5 puntos).

- Originolidod yf o corócter innovodor del proyecto. Se volororó lo novedod y
lo originolidod del proyecto en sus contextos (hosto 20 puntos)

- 
Viobilidod técnico y económico del proyecto. Se volororó lo posibilidod reol

de lo puesto en morcho del proyecto culturol tonto o nivel técnico como

económico (outofinoncioción), con independencio de lo oportoción económico

municipol y de otros ingresos procedentes de los odministrociones públicos (hosto

20 puntos).

- Desorrollo de occiones que promuevon lo iguoldod de género (hosto 5
puntos).

- Desorrollo de occiones que promuevon lo sostenibilidod ombientol, incluido lo

del propio proyecto (5 puntos)

- 
pg5q¡¡ollo de occiones que promuevon lo toleroncio y el conocimiento de lo

diversidod culturol (hosto 5 puntos).

- 
Alconce territoriol del proyecto. Se volororó lo presencio del proyecto en los

distintos ómbitos territorioles del municipio (hosto 5 puntos).

Aprovechomiento, gestión y odecuodo iustificoción de los subvenciones

concedidos con onterioridod o lo entidod solicitonte (con hosto l0 puntos ).

Se concederón los oyudos o oquellos proyectos que hoyon obtenido moyor
voloroción hosto el ogotomiento de lo dotoción presupuestorio. Poro reolizor el

cólculo se octuoró de lo siguiente monero:

I ) Se identificoró el proyecto que hoyo obtenido lo móximo puntuoción, ol totol

de puntos que se hoyo odiudicodo se le osignoró el volor I (100%) que se

oplicoró ol presupuesto del proyecto.
2) Poro los demós proyectos se multiplicoró el volor de I (100%) por el cociente
que resulto de comporor los puntos obtenidos por codo uno de los proyectos con

los puntos móximos de oportodo qnterior. El nuevo volor que se obtengo poro
codo proyecto se oplicoró o su presupuesto.

Décimo segundo.- Procedimiento de concesión

Según el ort. 43 y 45 del copitulo V de los Boses Regulodoros de lo Concesión

de Subvenciones.
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Poro el estudio y voloroción de los solicitudes odmitidos se constituiró uno
Comisión de Evoluoción formodo por:

Presidente: El Conceiol Delegodo de Culturo
Vocoles: Lo Directoro de Culturo

El Coordinodor de Culturo
2 Representontes del Conseio de Culturo de Cortogeno
I Representonte de lo Federoción de Asociociones de Vecinos de

Cortogeno
Secretorio: Un funcionorio de lo Conceiolío de Culturo

Esto Comisión de Evoluoción elobororó uno propuesto de resolución que seró
elevodo o lo Junto de Gobierno Locol poro su oproboción.

Décimo lercero.- Pogo

Los beneficiqrios de los subvenciones deben en el plozo del5 díos después de
sér olorgodos lqs subvenciones, firmor documento de oceptoción de los mismos.
El pogo de los subvenciones se efectuoró medionte tronsferencio bqncorio o
fovor del beneficiorio de formo cnticipodo el 100% de lo subvención de
ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo 5ó de los Boses del Eiercicio
Presupuestorio, siempre que no existon impedimentos moterioles. No seró
necesorio lo presentoción de gorontío poro el pogo onticipodo.

Décimo cuorto.- lnterpretoción

Cuolquier dudo que pudiero surgir en torno o lo interpretqción de estos boses
seró resuelto por el órgono que correspondo conforme estoblezco lo Ley.

Décimo quinto.- Recursos e impugnociones

Los presentes boses podrón ser impugnodos en los términos estoblecidos en lo
Ley 39 /2Ol 5 de I de octubre, del Procedimiento Administrotivo Común de los
Administrociones Públicos.
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ANEXO I:

Modelo de Solicitud

SUBVENCIONES A ENTIDADES CULTURALES

I.- DATOS DEt SOTICITANTE

Nombre y Apellidos.t

D.N.l.¿

Domicílio:

_ En representoción de

DE LA ENTIDAD

complela de lo Entidad

social. Direccióm

P, y locolídod.

" C.l.F. n":

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Teléfono Particular

Tlfnos

N.o Regístro tl4unicipal de Asociaciones:

Fecha de Atta en el registro tWunicipal de Asociacíones,-éRenovado en

2.019?: Sí NO

Domicilio poslol (poro recepción de informoción y documentoción)

Correo electrónico:

DATOS BANCARIOS. Banco o Caio
Sucursol

Direccíón C, P. I'localidad.

ItN.o de Cuento: I It It

(Certificodo por lo Entidod Boncorio)

SOLICITA concurrir o lo convocotorio de subvenciones
........., 2O19.

o

DE LA ENTIDAD

Y/U OTRA FTNANCIACIÓN
SUBVENCION
SOLICITADA

COSTE
TOTAL DEL

PROYECTO

DENOMINACION DE

PROYECTO PARA EL

QUE SE SOLICITA
SUBVENCIÓN
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Por medio de lo presente, y de conformidod con lo estoblecido en el ort. I I de lo Ley
Orgónico 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Dotos con Corócter personol,
AUTORIZA o lo Agencio Estotol de Administroción Tributorio y o lo Tesorerío Generol
de lo Seguridod Sociol o ceder los dotos sobre cumplimiento de obligociones tributorios
y de seguridod sociol o que hoce referencio esto convocotorio.

III.. DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA PARA ESTA CONVOCATORIA:

o) Fotocopio compulsodo de lo Torieto de ldentificoción Fiscol.

b) Progromo de los octuociones o proyectos poro los que se solicitq subvención,
que hobró de oiustorse o lo previsto en el modelo Anexo ll

c) Fotocopio compulsodo del D.N.l. del solicitonte y documento que ocredito lo
representoción legol conforme ol modelo que figuro en el Anexo lll

d) Certificoción boncorio octuolizodo ocerco de lo tituloridod de lo cuento en lo
que se ingresoró lo subvención.

e) Decloroción responsoble del Tesorero, Secretorio o Presidenle de lo Asocioción' de Vecinos o Asocioción Culturol, de hober iustificodo lo subvención recibido o
reolizodo el reintegro totol o porciol, en su coso, el oño onterior (ANEXO lV).

f) Decloroción responsoble de Presidente de lo Asocioción de Vecinos o Asocioción
Culturol conforme ol modelo que se ocompoño o esto convocolorio, que ocredite
no estor lo entidod solicitonte incurso en ninguno de los prohibicÍones previstos
en Ley Generol de Subvenciones, ortículo 13, y en el ortículo 49.2 y 3 de los
Boses de Eiecución del Proyecto, y en su coso, los Boses regulodoros específicos
de lo Convocotorio (ANEXO V).

g) Certificociones oficioles de hollorse ol corriente de sus obligociones tributorios
con Hociendo y lo Seguridod Sociol.

h) Otros documentos que se estimen oportunos.

No obstonte, y en el coso de los documentos indicodos en los oportodos o), b), c),
el solicitonte podró ocogerse o lo estoblecido en el ortículo 53 de lo Ley 39/2OlS, de
Régimen Jurídico de los Administrociones Públicos y del Procedimiento Administrotivo
Común, siempre que se hogo constor lo fecho y el órgono o dependencio en que fueron
presentodos o, en su coso, emitidos, y cuondo no hoyon tronscurrido mós de cinco oños
desde lo finolizoción del procedimiento ol que correspondon.

Así mismo DECLARA que todos los dotos que figuron en este impreso son
correctos y totolmente ciertos.
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ANEXO II

PRoYEcTo o PRoGRAMA DE cULTURA PARA Et QUE SE SOTICITA SUBVENOÓN

ENTIDAD SOLICITANTE:...............

Denominoción del Proyeao f Progromo

Aq.tecedentes

Obietivos

Locolizoción de lo octividod

Locolidod y dependencios, instolociones o utilizor e infroestructuros municipoles

solicitodos:

hubiese, si formo porte de un proyecto de lorgo duroción, si tiene

con otros desorrollodos en oños onleriores, si formo porte de un plon

de octividodes, etc.
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0

Fechos de celebroclón del Proyecto/Progromo (puede detoltqrse con uno progromoción
detollodo odfunro).

de los personos o los que se dÍrtge lo octlvidqd

Metodologlo

Estimoción oproximodo det número de porticiponfes y/o beneflciqrios de tos octosculturoles proyectodos

elc.t,soclosexo, extrqcciónedod,número, Yco delcondiclonesrocterísllcosooo sociodos;losrestringidoobierto

FECHA DE INICIO

PROYECTO

FECHA

CUITURAIES:DE ACTIVIDADESDESDE HAST

(Delolle de octividodes|
ACTIVIDAD
TERMINACION

GtOBAt DEt

Formo de trobo io Y de orgonizoción que se von o CM pleor. Aspectos innovodores.Porticlpoción ciudodono en lo orgonizoción de los octlvldodes.
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Evoluoción

Tipo de evoluoción e indico dores.

Recursos finoncieros

Otros ospectos o consideror

Indicqr lo procedencio de
poro hocer posible lo reo

opo(toción de lo entidod,
olípic'Qs, etc.

que se ponen en funcionqmiento
portociones de los PorticiPontes,
ntos orgonismos o entes, ingresos

los medios económicos

lizoción del proYecto: o
subvenciones de los disti

.1
i. ':r;

b) iDesorrollq occiones que promuevon lo toleroncio y el conocimiento de lo

c) áDesorrollo occiones que promuevon lo protección del medio ombiente y el

d) Especifique el olconce territoriol del proyecto

deso rrollo sostenible?

diversidod culturol?

Especifíquese

lo iguoldod de género?o) áDesorrollo occiones que promuevon
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Presupuesto del proyecto

(Consignor oportoción del orgonizodor como fuente principol
de viobilidod del proyecto)

TOTAL INGRESOS

.1
¡1
ll

NGRESOS

Otros
Aportoción Entidod
lngresos culfuroles
Otros subvenciones
Sub. Ayuntomiento

TOTAL GASTOS

GASTOS

ITvIPORTANTE: El importe totol de gostos del proyecto ho de coincidir con el importe iotol
de ingresos del mismo

Representonte de lo entidod, certifico lo verocidod de todos los dotos refleiodos en lo
presente Memoriq.

En Cortogeno, o de de 201 9

Fdo.:
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ANEXO ilt

DOCUMENTO ACREpTTATTVO pE rA REPRESENTAqÓN LEGAL pEr/LA SOUCTTANTE

con D.N.t.

colidqd de de lo entidod

DECTARA

Que esto entidod ho designodo o:

D en lo Junto
de esto entidod, como representonte de lo mismo poro gestionor lo solicitud de

de lo convocotorio de subvenciones o entidqdes orgonizodoros de octividodes
(oño 2019) del Ayuntomiento de Cortogeno.

' ''! Y poro que osí conste o
AGREDITACIÓN, en

Firmo del/lo decloronte

Fdo:

VO. BO

El/lo Presidente

los efectos oporiunos, se expide lo presente
o .......... de........... de 2019
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ANEXO IV

DECLARACÓN RESPONSABTE DE HABER JUSTIFIcADo ADEcUADAAAENTE LA
SUBVENGÓN RECIBIDA EN EL IÑO INTeRIoR PARA LA REALIZAcóN oe PRoYEcTos,
PROGRAAIAS CULTURALES O CUALQUIER oTRA sugveNclÓN coNcEDIDA PoR EsTA
ADMlNlsrRlqÓN, o EN su cAso, HABER EFEcruADo EL REINTEGRo roTAt/pARctAL

(CUMPTIMENTAR POR TESORERO O SECRETARIO CON VO B" DEL PRESIDENTE)

D/D".....,..... con D.N.l. número .-..., y con domicilio
en colidod de de lo entidod

denominodo.......

DECLARA:

Primero: Que esto enlidod fue beneficiqrio de subvención municipol duronte el oño
iinterior poro lo reolizoción de octividodes culturoles en nuestro borrio/locolidod.

Segundo: Que dicho subvención fue iustificodo en tiempo y formo y siguiendo los
requis'rios estoblecidos por lo Ley Generol de Subvenciones, los Boses de Eiácución del
Presupuesto Municipol del eiercicio

' 
^r,Tárcero: 

Que esto entidod no tiene pendiente onte este Ayuntomienio lo iustificoción de
ninguno oyudo, finoncioción o subvención concedidq con onterioridod.

Y Plro que osí conste o los efectos oportunos, se expide lo presente
DECLARACIÓN RESPONSABLE, en sustitución de lo presentoción de los documentos
ocreditotivos de los obligociones referidos, en -..--.............., o ...... de ......................... de
2019

Firmo del/lo decloronte
En colidod de Tesorero /Secretorio
(Tóchese lo que no procedo)

V". BO

Ef/lo Presidente/o

Fdo..
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ANEXO V

DECLARAqÓN RESPONSABTE DE NO ESTAR ¡NCURSO EN LAS PROHIBICIONES

ESTABLECIDAS EN ET ARTíCULO 13 DE LA tEY GENERAL DE SUBVENCIONES Y EN LOS

ARTÍCULOS 49.2 y 4g.g DE LAS BASES DE EJECUqÓN PRESUPUESTARIA Y DE

CUMPTIMIENTO DE OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES.

D/D" ..-...., con D.N.l. número.................-..-....y con

domicilio en........... en su colidod
de lo entidodde

DECLARA

PRIMERO: Que esto entidod no estó incurso en ninguno de los prohibiciones

preYlstos en el ortículo 13 de lo Ley Generol de Subvenciones y en los ortículos 49.2 y

ab..Spe los Boses de Eiecución del Presupuesto y de lqs Boses regulodoros de lq Concesión

dd lo| Subvenciones.
it

'. -,,t' SEGUNDO: Que esto entidod NO/SI estó obligodo o presentor los declorociones

oldocumentos de hollorse ol corriente en el cumplimiento de los obligociones tributoriqs o

frente o lo Seguridod Sociql impuestos por lcs disposiciones vigentes. (Tóchese lo que no

procedo). Poro el coso en que esté obligodo o su presentoción, deberó opodor certificodo

ocrediiotivo de toles extremos.

Y poro que osí conste o los efectos oportunos, de ocuerdo

expide lo presente DECLARACIÓN en ........., o ...... de
2019.

Firmo del/lo decloronte

Fdo:

VO. BO

El/lo Presidente

Fdo.:

con lo convocotorio, se

de
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ANEXO VI

MEMORIA DE ECONÓMICA

BREVE MEMORIA JUSTIFICATIVA DE ACTUACIONES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS
CONDICIONES IMPUESTAS EN LA CONCE$ÓN DE LA SUBVENqÓN, INDICANDO TAS
ACTIVIDADES REATIZADAS Y tOS RESULTADOS OBTENIDOS

(coNFoRME CON EL ARTíCULO 72.1
SUBVENCTONES)

DEL RD 887/2006, REGLAMENTO

COSTE ACTIVIDADBREVE DESCRIPqÓN DE LA
ACTTVTDAD /
PARTICTPANTES/

vAroRAcróN ncrvolo

TIPO ACTIVIDAD
REALTZADA/ FECHA

OTRAS OBSERVACIONES:
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ANEXO VII

(CUMPL|MENTAR y ENTREGAR EN EL MOMENTO DE JUSTTFTCAR LA SUBVENCION)

CERT¡FI DE DEL PROYECTOS O PROGRAMAS
SUBVENCIONADOS

D./"............ .......,como representonte de lo
entidod...... ........, CERTIFICA que:

o) Los octuociones o proyectos culturoles que o continuoción se relocionon hon sido
subvencionodos por el Ayuntomiento de Cortogeno en lq convocotorio de
subvenciones de 2.019 y se hon reolizodo de conformidod con lo estoblecido en los

boses de lo mismo y en el Proyecto presentodo ol efecto:
' b) Que poro el desorrollo de esos progromos Sl - NO (tóchese lo que no procedo) se

hon obtenido subvenciones de otros Administrociones Públicos, entes públicos o

¡i¡ivodos, nocionoles e internocionoles.

c) I (En coso ofirmotivo) Que los subvenciones obtenidos de otros Administrociones
. Públicos, entes públicos o privodos, nocionoles e internocionoles, porc¡ los

progromos subvencionodos por el Ayuntomiento de Cortogeno, hon sido por los

importes que se indicon:

TOTAL OTRAS SUBVENCIONES OBTENIDAS

IMPORTEENTIDADPROGRAMA

(Lo entidod se compromete o oportor cuontos documentos seon requeridos por el
Ayuntomiento poro lo verificoción de lo expuesto, osí como cuontos inspecciones

considere oportuno reolizor)

El/lo representonte legol de lo entidod

Fd
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ANEXO VIII

ACTIVIDAD:

D/D".
icomente deberó refleiorse er importe impurobre o ro subvención.

verocidod de todos los dotos refleiodos en

Se odiunro originoles de los focturos.

Cortogeno, o ..... de..-...-.*..--_-. de 2O1g
Fdo.:,,..,.,...

resentonte de lo entidod, ceñifico lo
lo presente Memorio Económico.

Se cumplimentoró uno reloción de iustificontes poro el progromo subvencionodo. A codo
iustificonle de gosto la entidod osignoró un número de orjen, distinguiendo octividodes,
que seró el mismo con el que figure relocionodo en el modelo siguieñte.

.,, .., il:t ^

F) Ún

TOTAT IMPORTE JUSTIFICADO
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Al.lExo lx

IAAAGEN INSTITUCIONAT

Lo utilhoclón del eso¡do munlcipol y referencio expreso o lo Conceiolío de Culturo, o que

sc hoce refcrencio en lo bqse'lll punto l) de lo convocotorlo, seró según modelo que se

ocompqño ,l se puede descorgor en lo web del Ayuntomiento de Cortogeno

(https¡ íwww.cortooeno.es/imogen institucionol'osp )

-r'il; L1-

f,'lp;r:?

I

I
!

-t

Mrdmm

J,G.L sesló¡t ordtnarla de 2ó de abrllde 201 9. 24/25



ANEXO X

DOCUMENTO ACRED]TATIVO DE LA ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN OTORGADA

........con D.N.l.
en su colidod de

En Cortogeno....................o................de............ .2Ol g
Firmo del/lo decloronte

Fdo:

DECLARA:

Que esto enridod oceprq ro subvención que re ho sido otorgcdo

Y poro que osí conste o los efectos oportunos, firmo lo presente

Este documento deberó ser firmodo y entregodo en lo conceiolío de culturo hostq unmóximo de l5 díos después de hober sido otorgodo ro subvención.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con superior criterio, resolveró loprocedente.= cortogeno, o 25 de Abril de 2019.= rt coNceJAt DELEGADO DELÁNEA DE CULTURA, TURISMO E IGUALDAD.= FirMOdO, DOVid MOrIíNEZ NO'UCTO,rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locor ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onteriorpropuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de looproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos queresulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, ribro ro presente encortogeno o veintiséis de obrir de dos mir diecinueve.
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